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noventa y cuatro cero treinta y nueve raya 
 



La
r 

hr
 

eo
 

de
 

seis , cédula é€e control tributario número cero 
  

doscientos noventa y uno  . -= (Í firmado ) El 
  

Noterio , doctor Napoleón Lombeyda 4rguello o. - o 
  

  

  

  

ECUADORIAN TRANSPORD > - CONSTITUCION 1 Treinta 
  

y uno de octubre de mil novecientos segenta y 
  

GuUatro +. — INSCHIPCION £ Siete de noviembre de 
  

mil novecientos sesenta y Cuatro . » Quito, 

marzo Veinte y giete de mil novecientos ochen- 

    

ta y seis , - Señor César López Borja . - 
AAA e E 

Ciudad +. - De mis consideraciones $ Con la pre 

   

  

sente cúmpleme comunicar a usted que, la Jun- o 
  

  

ta General Ordinaria de docios de Ecuadorian 
  

Transport Fociedad Anónima y, en su gegión del 
  

día veinte y cinco de marzo de mil novecientos 
  

ochenta y seis, designó a su persona para el 
  

cargo de Presidente de la compañía , para el 
  

  

periodo de dos años , comprendidos entre el - 
  

veinte y cinco de marzo de mil novecientos 
  

ochenta y seis y el veinte y cinco de marzo 
    

de mil novecientos ochenta y ocho 5 confiriéndole , 
  

en consétcuencia , todas y cada uma de las fa- . 
  

  

  

md 

cultades establécidag por la Ley y determinadas 
  

en sus Estatutos de Constitución +. = Sia otro 
  

perticular , me suscribo de usted . Muy aten 
  

perno taerente +. - (firmado ) Gustavo López Borja , 

Gerente General . -= Acepto el cargo para el     
  L

I
S
T
O
    



6 =- 

: cual he sido designado , Ccomprometiéndome a de 
  

  

  

  

  

  

  

     
  

2 sempeñario fiel y legalmente +. - luy atentane 

. ¿do te . - (firmado) César López Borja , Presi- 

4 dente . - Con esta lecha gueda inscrito el Yi 

5 presente documento bajo el númer treinta y cin 

6 co, setenta y uno del Registro e Nombramiento sy 

: : Tomo ciento discisiete +. - fuito, a siete de 
R. NAPOLEON A 2 A 

OMBEYDA A. 4 agosto de mil novecientos henta y seis o. - 

NOTARIO 26 o Registro Nercantil +. - ( firmado ) doctor Úusta 
  

0 peta Banderas , Registrador + —- Sigue un 

sello EEES ECUADORIAN TRANSPORT + y 

       poe QUITO 

  

rotor 2 Octubre treinta y uno de mil no 
    

A sesenta y cuatro +. -— DESCRIPCION 

Wrovieubre siete de mil novecientos sesenta y 
  

  

Dhatro + -= Quito, marzo veinte y siete de 
Ñ   
  

A . y 
mil, novecientos ochenta y Ssels o. - Señor Gus- 

IRA 

X ? - . - » . 

Vo tavo lópez Borja. - Ciuded +. - De mis Consi 
  

  

19 Y deraciones + Con la presente cúmpleme comunicar 
  

a usted que la Junta Ordinaria de Socios de 
  

> Ecuadorian Transport Sociedad 4nónima , en sus 
-U 

+. 

» sión del día veinte y cinco de marzo de mil 
  

  
2) novecientos ochenta y seis, designó a su per 

> 

sona para el cargo de Gerente General /de la 

na
 

a
 

  

24 eomperia—Para el periodo de dos años Dare 

didos entre el veinte y cinco de marzo de mi 

b
a
 

1e
r 

2% novecientos ochenta y seis y el veinte y sei 

de marzo de mil novecientos ochenta y ocho +» 

¡ 

28 Confiriéndole ¡len consecuencia todas y Cada una 

E 

l 

27  



  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
    
    

  

     

   

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 do las facultades estublecidegs vor la ley y de 

G 

2 terminsdas en sus Estatutos de onsgtitucioóon . — 

3 Ugteá además , yor disposición 6el artículo 

4 treinís y dos de los Estatutos Sociales,  £s : 

mo * A 

5 el representante legal de la compañia » -— Sin “e 

6 “otro particular, me suseribo de usted o.  —- 

7 huy atentamente . -— ( firmado ) César Lopez : 

B Borja y Presidente , — “cepto el cargo para : 

3 el cual he eido designado , conpronetifhdone a a 

16 desenpeñario fiel y legalmente y atenta 

11 mente .». =» ( firmado ) Gustavo 20d zos ria, 

12 Gerente General . - Con esta fecha queda ins 

E e E E o E 

BL crito el presente documénto bajo el número : 

tá treinta y cinco setenta del Registro de Nombra : 

15 mientos , Tomo ciento diecisiete ». - Quito, a ob 
¿ e E 

to siete de agosto de mil novecieftog ochenta y A 

17 sóla . - Reglatro Mercantil el - ( firmado ) E 

18 doctor Uustavo García Banderas | Registrado" ». - de 

19 Sigue un sello o - o REPUBLICA E 

-3 DEL ECUADOR +. - MINISPERIC DE FINANZAS Y CRE A 

2 DI, PUBLICO + - Césula de control tributario A 

- E 
Y de] Ecuadorian Tran aport Soctetad Anónima aúnero A 

! ” a DE O ; S e VERNE E 

23 TO. ero setecientos setenta Y uno ao 09773, ? : 
: ' pe RAR ALAS A ' E 
¿ 74 dio : Mil novecientos ochenta y seig . ” - E 

45 Valor: Mil sueres (S5/. 1.000) +. -— ( firmado ) . ñ 

26 El Receudador +. - Sigue uan sello , — 

¿2? o    



  

)R, NAPOLEON 
LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

pu 

TELEFONOS: 

" $51.178 551-257 

  

A 
E
 

« 

   

    

otorgó ante mí , en fe de ello confiero 
  

  

esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADAS 

firmada y sellada en quito, a los veinte y 
  

cinco dáías del mes de noviembre de mil novecierd 
  

tos ochenta y selS . - - os Ol 

  

  

  

  

  po poleón Tomteyda Aes 
NOTARYO— GESIMO SEXTO DEBES JAÑTON QUITO.   
  

  

  

  

RAZON: 
  

punto uno punto uno punto uno punto T punto veinte - 

veinte y tres (N% 86.1.1.1.T,02023), dictada por la 
  

Superintendencia de Compaífas, el diecinueve de dicien 
  

ore de mil novecientos ochenta y seis, se aprueba la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 
  

  

estatutos de "ECUADORIAN TRANSPORT SOCIEDAD ANONIMA, 

celebrada ante mí, el veinte y cinco de noviembre dell 
  

mismo año. - Tomé nota de este particular al margen 
  

AS li 
de la respectiva wa _ alo a veinte y dos de di» 

ciembre de mil nove Lentos La seids == --- 

LANA | 
AA, 

AS A LL   PD pei Lombeyda Ae», 

Ñ MN > omaro) TGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.



a
 

- ¿ON ; -— Cumpliendo lo ordaado por la Señora Superiaten- 

dente de Compañías en su Resolución No. 86.1.1.1. P. 

02023 de fecha 19 de Diciembre de 19826, tomé razón | 
úsl Aumento de Capital y Reforma ús Estatutos ús o, 

"ECUADORIAN PRANSPORT S.A.”, otorgada ante el Notario 

Vigtsizo Suato el 25 de Xoviembre Ge 1996, ul margen 
de las siguientes Escrituras de la mencionada Compal 

de Constitución de 31 de octubre de 1964 $ de tz 
formación en Sociedad Anónima de 19 de octubre de 
1979. 

Quito, 3 de Pebrero de 1987. 

Papua Aedo, 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

    

  

NOTARIA SEGUNDA 

  

 



 
 

 
 

 


